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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Comunicación “C” 77007/2017

10/11/2017

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, A LAS CASAS, AGENCIAS Y OFICINAS DE CAMBIO:

Ref.: Agencia de Cambio Júpiter S.A. Inicio de actividades como agencia de cambio.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que, en virtud de la autorización oportunamente conferida, Agencia de

Cambio Júpiter S.A. iniciará actividades como agencia de cambio el día 21.11.17 en Rivadavia 176, Ushuaia,

provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Marcelo A. Retorta, Gerente de Autorizaciones. — Néstor D. Robledo, Subgerente General de Cumplimiento y

Control.
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